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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
untamientos de la provincia ................ año, 50 ptas.

Lo? demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22'50; ’• 45; ” 90 ”

Us suscripciones, cuyo pago es adelantado; se 
< ^citarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
: ¿a la correspondencia administrativa referente a) 
Bo l it in .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Us cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ncadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
tirin a! precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
.'1 ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.
, A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Ei Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im- 
prc. del Hogar Pignatelli.
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e s t e  PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s DÍAS, e x c e pt o  l o s d o min g o s

'■'e'"b o Te t ^n  ntOF^« 108 señores Alcaldes y Secretarios reciban 
:i k ! > de costumbrpL’a dlaPOndran que Se fije Un cÍemPlar en 
miente. costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si

Widad. cu,'darán, bajo su más estrecha responsa-
7 ' 'a lamente nan °S num,cros de este Bo l e t ín , coleccionados 
al de cada semest U encuadernacid|n, Que deberá verificarse el

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
atas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro <nas después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

M’NISTERIO d e  a g r ic u l t u r a

Us j- .. DECRETO
:::en>if<iodóIiC,,ineS qiU-e Granizaron el régimen de 
'■uñólas'’ enm* C .CU 91 diversas provincias 
’’rero canm, •l, 1 emedio circunstancial del paro 

teres tan a<mjn0'. rev®stido en tal época de carac- 
"r 1 en vo yA-V .̂ "V ^raves Que amenazaban conver

la de orden público, seña- 
T'r°pietarios de ,a i"ra cercana— para el pago a los 
'' que <e I»1 a rcnta correspondiente a las fin- 

^^Pte ni? “yuParon- Esta proximidad aconseja 
• :Ri»zca a h Jf'?? ■,miento sencillo y rápido que 
'' 'atendiendo lo^-1''’r derecho reconocido. no 

FJ 5 lntereses Scnerale?.
^ozó las^n6^0 ^linistcrio de 11 de julio últi- 

? s.u actuación V1? ^nera^S a que debían atempe- 
.^cimiento de i ''S / Vvuntiamicntos. disponiendo el 

de paan a\ fritas en especie, como primer 
?/‘c. *a cosecha i "'enando, en su defecto, la ven- 

■ ;'.!es. rojetas -A de tasa, si se tratare de 
Orificar aquél ' ^uk^idn. para con su pre

de los cuhiv; 4Up°ne Ia tasa establecida en 
¡yra •. P°r el rcr-? <!iues representa un serio obs-

cumVi'’1^1^0 de compradores,
V " 30 de senL'^K1110^6 lós PrecePtos nrie se

- e,a renta^1311^ de 1934- como fecha del
caso ■ d . ProPÍ€tari°s-
Agravó Cl1a!e’iación difícil, el Instituto 

E c- impone deSbhSl.ará’ COn c?r"° a sus re" 
""^rior res-ir ■aS- 'enta> vencidas, a reserva 

Valas e' de carácter "nient0; conf°rme a las dis-' 
f'ncretas nmvrnera s°bre intensificación 

,anitestaciones que figuran en los

contratos celebrados entre tal Organismo y los pro- 
pit^rjos de fincas ocupadas.

i'or to expuesto, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de Agricultura, 

\ engo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los Ayuntamientos en cuyos tér

minos municipales radiquen fincas cultivadas al am
paro del Decreto de l.° de noviembre de 1932 u ocu
padas en las condiciones establecidas por la Ley de 
11 de febrero de 1934, y con el reconocimiento ex
preso del Instituto de Reforma Agraria, procederán 
a realizar el ofrecimiento del pago de la renta en es
pecie a los jiropietarios, dentro del improrrogable 
plazo de tres días, a contar desde el 30 del corriente 
mes, si se hallan constituidos bajo su custodia los de
pósitos ]>revenidos por el Decreto de 11 de julio 
último o desde el día en que se constituyan, si to
davía no se hallaren ultimadas las operaciones de la 
recolección.

E1 ofrecimiento y la conformidad o negativa del 
propietario se harán constar documentalmente, con 
la firma del interesado o persona que le represente.

Artículo 2.° Aceptado el pago en especie, los 
Ay untamientos procederán a su inmediata entrega, 
valorando el producto al precio de-tasa, si para él 
c-tuviera establecida y al corriente en la localidad, 
o, en su defecto, en las más próximas, si se tratare 
de especies de libre enajenación.

Artículo 3.° Si el propietario se negare al cobro 
en especie de la-renta que le corresponde, las Corpo
raciones municipales dispondrán lá venta de los de- 
])ósitos, que deberá verificarse dentro de los quince 
días siguientes al transcurso de los tres señalados 
para el ofrecimiento, entregando al propietario, del 
precio que se obtenga, la renta señalada y dando al 
sobrante de la cantidad el destino previsto en el De
creto de 11 de julio último.

Artículo 4." Los Ayuntamientos en cuyo poder
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obren depósitos constituidos, con productos sujetos 
a tasa oficial que no hubieren podido ser vendidos, 
continuarán en la custodia de laquéllos mientras el 
Gobierno no disponga otra cosa.

' Igualmente continuarán en la custodia, de los de
pósitos consistentes en especies no tasadas que no 
hayan podido ser vendidos, en las condiciones fija
das por el artículo 2.° del presente Decreto.

El Instituto anticipará en estos casos el pago de 
las rentas, sin perjuicio de su posterior resarci
miento cuando la enajenación se verifique.

Artículo 5.° El Instituto de Reforma Agraria 
abonará igujaihnen'te las rentas a los propietarios, 
en los casos de que no exista depósito, bien por no 
Haberse cumplido las disposiciones dictadas sobre 
esta materia, ya por imposibilidad material de cons
tituirlo, sin perjuicio de promover las responsabili
dades pertinentes, cuando a ello hubiere lugar.

Artículo 6.° Independientemente de la actuación 
que corresponde a los Ayuntamientos, los propieta
rios de fincas que se encuentren en algunas de bas 
situaciones a que se refiere el artículo l.°, podrán 
instar el pago de las rentas dirigiéndose a las Enti
dades municipales por instancia o verbalmente, por 
medio de comparecencia, en las que hagan constar 
si optan por el pago en especie o en metálico. En 
ambos casos deberán acreditar 1a cuantía de las ren
tas reclamadas. La Oficina municipal correspon
diente entregará el oportuno recibo, cuando se tra
te de instancia, que acredite su presentación.

Artículo 7.° Transcurridos los plazos señalados 
en el artículo 3.° y cinco días más para poder for
malizar el diligenciado oportuno, los propietarios 
podrán dirigirse al Instituto de Reforma Agraria 
solicitando el pago de la renta. A la instancia debe
rán acompañar los documentos siguientes:

A) Los que acrediten el derecho y la personali
dad, en el caso de que el solicitante no sea el pro
pio interesado.

B) El recibo que acredite la petición al Ayuntar 
miento o copia autorizada de la comparecencia cele
brada con el mismo fin: y

C) Certificación expedida por el Ayuntamiento 
expresiva de no haberse constituido el depósito de 
cosecha o de 1a causa" por la cual no se ha podido 
enajenar.

Artículo 8.° El Instituto de Reforma Agraria 
no responderá del pago de las rentas en los casos 
a que se refiere la Lev de 11 de febrero de 1934, 
aunque exista declaración expresa de su Consejo 
Ejecutivo sobre la procedencia de la aplicación, de 
sus beneficios siempre que medie contrato particu
lar entre las partes interesadas, a cuyos términos 
debieron ambas sujetarse y para cuyo cumplimiento 
quedan expeditas todas las acciones y franco el ac
ceso a los Tribunales y Organismos que establecen 
las leyes .

Se exceptúan los casos en que sin culpa del pro- 
p.ietario no haya podido éste obtener la efectividad 
dé las acciones dimanantes de tal contrato.

Dado en Madrid- a diecinueve de" septiembre de 
mil novecientos treinta v cuatro. —• Niceto Akalá- 
¿amora v Torres. — El Ministro de Agricultura, 
Cirilo del Río y Rodríguez.

“Gaceta” 21 septiembre 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Viste el acuerdo del Comité permanente le 

Federación Internacional de Asociaciones de bi
bliotecarios, adoptado en la séptima sesión V 
brada en Madrid en mayo último, de que t' < 
lugar en España el segundo' Congreso Intcrn 
cional de Bibliotecas y Bibliografía, y en ate: 
ción al interés de los asuntos que han de ser n: 
tados en dicho Congreso, como son los :rlati. 
a las bibliotecas especiales, de carácter Judu-u . 
v comercial, parlamentarias y. administrativ; 
al préstamo internacional de libros, a la fornm 
ción profesional de los Bibliotecarios, a la ink. 
ayuda de las bibliotecas y a las bibliotecas y 
bliogfyafias españolas, etc.

Oé conformidad con lo pro])uesto por el M 
nistró de Instrucción pública y Bellas Artes } i 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

\ engo en decretar lo siguiente:
Artículo i." Que se declare oficial el ' 

Congreso Internacional de Bibliotecas y bQ 
grafías que tendrá lugar en España del -O a 
de mayo de 1935.

Artículo 2." Que la Comisión organizad-^- ; 
pañola de dicho Congreso esté constituida 
Junta directiva de la Asociación de Biblioteca 
y Bibliógrafos de España.

Artículo 3.0 Que se consigne en el pr*^ 
presupuesto de este Miinistepio la ca.n !C ]a CL-. 
50.000 pesetas para los gastos que ocasione < 
lebración de este Congreso. . ibÍ5

Dado en Madrid a veinte de septiemb’ 1 
novecientos treinta y cuatro. — Xicct" - 
Zamora y Torres. — El Ministro de ’y ■ 
pública y Bellas Artes. Filiberto A illa o- .

(""Ga septiembre__

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.628. , 
Gobierno Civil de la provincia 

Zaragoza.

Buscas.
Circular•. ... 1 gorao

El vecino de esta Capital Eladio Pascua j - 
nifiesta que el día 18 del actual desaparee'? - - 
micilio su hijo Javier Pascual Borao, e ■ 
poniendo pueda hallarse en Madrid. ,, o^c¡al p*

Lo que se hace público en este Pei'y¡(^ ¿eñor^5 
ra general conocimiento, esperando tle 'Ludíen!6'1 
caldos, Guardia civil y demás agentes .iver¡gó’ 
mi Autoridad practiquen gestiones P^gjntegf-^ 
paradero de dicho menor, a fin de ser 
domicilio paterno. 1. Q

Zaragoza, 27 de septiembre de 193 ■

El Gobcnto,Í^
Julio Otero M»

M.C.D. 2022
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Núm. 4.524.

Administración de Propiedades y Contribu
ción territorial de la provincia de Zaragoza.

Documentos cobratorios por rústica amillarada 
para 1935.

En cumplimiento de los preceptos Contenidos en el 
Reglamento de 30 de septiembre de 1885, R. D. de 
9 de marzo de 1926, Reglamento para su ejecución 
de 30 de junio del mismo año, R. O. de 2 de octubre 
siguiente y circular de la Dirección general de Pro- 
sicdades y contribución territorial de 21 de mayo 
b 1927, inserta en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, número 143. correspondiente al día 18 de 
um । del mismo ejercicio, esta Administración, en 

ii'u de las atribuciones que le confiere el orgánico 
: mvincial vigente, ha practicado el repartimiento de 
i ■' cu]ios señalados a la ]>rovincia entre los Muni- 
cipics de la 1.a y 2.a sección de la riqueza pecuaria. 
' amillarada", cuya derrama se acompaña en esta 
circular. "

1 'Ci las cantidades que se consignan en dicha de-
’ nía, procederán los Ayuntamientos en Juntas pe- 

:iciales de los pueblos, y en Zaragoza la Comisión 
'ir evaluación, a formar los repartimientos indivi- 
■luales para el año de 1935, en la forma establecida 
? :1" b,s preceptos legales, teniendo en cuenta "las
'■¿mentes reglas:

los

en

h1 Seguirán formándose, como hasta ahora, L- 
yiartimientos individuales por orden alfabético de 
pi uñeros apellidos, lo mismo en los vecinos que

frasteros, debiendo ser de éstos, el último, el 
-^tado, en aquellos en que sea contribuyente, totali- 

xau. o a uno- y otros en su respetiva sección, figu- 
al final del reparto un resumen de las dos sec- 

lines con arreglo a lo prevenido en la sección 4.a 
. \^p'amento de 30 de septiembre de 1885, pero 

mendo en cuenta las modificaciones introducidas
artículos 70 al 76 del expresado Reglamento 

,"1' a R- O. de 22 de octubre de 1926. y las reglas 
ción"2e JS í|Ue acampañan a la circular cíe la Direc- 
riil fC1^ra^ de Propiedades y contribución territo- 
Cjfiq-V" i 'e de 1927. insertas en el "Boletín 
año'f" ( e esta provincia de 18 de. junio del mismo 
. • jurando como en dichos modelos, a hi cabeza 

srencrardeimÍent0-^K,de10 número 3), el resultado
a <e repartimiento, con detalle del importe de 

a,. ¿. la (le sus casillas y coeficientes de liquidación
De^ nu>nia? Y suma de éstos y ■ quéllas.

u’!a -e formarán dos ejemplares y
'i1'la re'1 m i ra?or^a ajustada al modelo número 7 

cla<¡r- c' ckdular, teniendo en cuenta, a efectos 
’ >rte seat CIOn de rcci^OS’ 9^ aquellos que se im- 

de'líYAin°r ° leguen a 10 pesetas, son anua- 
pesetas hasta 20. semestrales, \ de 

C!1 la pro^-v^11' adelante,. trimestrales; cargándose 
rasilla (bT ’1 ',On ^ue se denomina, los anuales en la 

’■ ■ priníer,^1"1'10 trílnestre; los semestrales, en las 
aia de h ■ ; se§undo, y los trimestrales en cada 

‘‘r'lcn de S^forme lo dispuesto en k Real 
*a. realizacá ' e ^Pf’euibre de 1929. Los trabajos para 
'¡’atan^,^'11 V-r este servicio se comenzarán inme- 
bi’endo i,.' 'i' -va 110 se hubiesen empezado, cum- 
"'ración' Uesto en circulares de esta Admi

.. 7-ti f'rn e ha 31 d i pasado agosto.
m;,; taríll3rLXJJ,esados documentos deberán estar, a 
‘ Provín ip^'^duaílos , n lós Ay'untaniientos de 

J>aia‘ e’ día 25 de octubre próximo, 
ias <ll"'ante_ el ];lazo de ocho días, rcsol- 

l!l' ';er-nt(,rj H< a,nacj>iies, si las hubiere, en térmi- 
. b ) debiendo ineludiblemente ser pre

sentados a examen y aprobación de esta Adminis
tración en el día 15 de noviembre siguiente, como 
plazo máximo. , , , '

3 .a El documento original será autorizado con 
sus firmas por los individuos del Ayuntamiento y 
Junta pericial que tomen parte en su confección, así 
como por los señores Alcaldes y Secretarios, autori
zando estos mismos la copia del repartimiento y la 
lista cobratoria. Todos estos documentos irán folia
do- y estampados, además, en cada una de sus ho
jas, el sello del respectivo Ayuntamiento, reinte
grándose a razón de 1’50 pesetas el original y de 
0’25 la copia y lista cobratoria por cada pliego, y al 
final del repartimiento y de la copia se unirán los 
documentos siguientes:

a) Relación de las fincas que-el Estado posea en 
el distrito municipal, con expresión de sus linderos, 
cabida, procedencias, clasificación, número de or
den del reparto y líquido imponible de cada una; 
en aquella en que el Estado no tenga bienes, servirá 
certificación negativa.

b) Relación de las fincas exentas temporalmen
te, descritas- en la misma forma que las anteriores, 
expresando el tiempo que lleva en ese disfrute y el 
que le resta del mismo. ,,

c) Relación de las fincas que tengan exención 
permanente. z

d) Certificación de haber estado expuesto al pú
blico el repartimiento, haciéndose constar en la mis
ma si se loan presentado reclamaciones, la índole 
de las mismas y su resolución. , ,

e) Resumen general de riqueza imponible por 
conceptos, con "las cuotas asignadas a los contribu- 
ventes y número de éstos.

f) Estado gradual del número de contribuyentes, 
según el importe de la contribución de los mismos, 
figurados en la casilla IV. ,

g) Estado de clasificación de contribuyentes, 
con expresión numérica de los que tributan por rús
tica y los que lo hacen por pecuaria.

La diligencia y actividad que ha presidido la for
mación del repartimiento general de la nación, pu
blicado en la "Gaceta de Madrid" del 23 de agosto 
último, las instrucciones señaladas por esta oficina 
en circular de 31 de agosto último para adelantar 
estos trabajos y la formación y publicación del re
partimiento en la época presente, da margen de tiem
po más que sobrado para que las operaciones preci
sa- ]>ara tener cumplido este servicio se, ileaiicen 
holgadamente, sin los apremios de otras épocas; y 
obligan de un modo especial, a todos los Ayunta
mientos y Secretarios en funciones de Jefes de es
tos servicios administrativo-, a tener confecciona
dos y presentados en esta Administración, en los 
plazos señalados, los expresados documentos cobra- 
torios, e impone, por consecuencia, la necesidad de 
aplicar sin contemplaciones las responsabilidades re
glamentarias contenidas en el artículo 81 del Regla
mento de 30 de septiembre de 1885 y apartado c) 
del artículo 10 del Estatuto de Recaudación, de 18 
de diciembre de 1928. tanto en cuanto a la imposi
ción de multas como a la responsabilidad .mancomu- 
m da de' los Ayuntamientos y Juntas periciales en 
cuanto al pago del importe de los trimestres de los 
(loemnentos que no estén presentados durante ese 
tiempo v a llevar a ejecución la imposición de estas 
responsabilidades, todo ello para asegurar la termi- 
n ición del servicio y el cobro de la contribución 
a su debido tiempo. .

Zaragoza, 19 de septiembre de 1934. — El Admi
nistrador de Propiedades y contribución territorial. 
Luis Mínguez Martín.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto nacional de Se

cunda enseñanza de Onihuela la plaza de Cate- 
Lítico de la asignatura de Matemáticas que ha 
le proveerse por concurso general de traslado, 

■ onforme a lo dispuesto en el Decreto de 30 de 
.j t íI de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
c Institutos nacionales de Segunda enseñanza 
lie desempeñen o hayan desempeñado asignatu

ra igual a la vacante o de indudable analogía, en 
7 término de veinte dias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta de Ma- 

< ■ . Para los de Canarias se considera amplia
" este plazo en quince días.

Id orden de preferencia para la resolución de 
e^te recurso será el que determina el citado De- 
r'-to, modifijcado por el de 17 de febrero de 1922, 
riéndose en cuenta lo prevenido en las demás 

' ^posiciones vigentes sobre la materia.
-os aspirantes, por conducto y con informe de 

Jefes inmediatos, cursarán sus instancias a 
? misterio dentro del citado plazo, acompa- 
*'as < e sus hojas de servicios (en las que harán 

. ,'j1' a' hallarse en posesión del título profesio- 
los °-1- -er hedho el depósito paita obtenerlo y 

icios. pr°fesionales. singularmente los (|iie 
,/1'1 necesa^ios para optar o tener preferencia en

J^urso objeto de esta convocatoria), más las 
hV..,¡auones; etc., que sean pertinentes para jus- 

F t SUS lnerhos a estos fines.
OiiciaLs^'111!0110 Se PaihHcará en los “Boletines 
tos en t / 6 tas l)r9vincias y por medios de cdic- 
'rñanza'y°1S vS establecimientos públicos de en- 
¡ts An', 'b*, a -^cion, lo cual se advierte para que 
‘■'•ifique"^^ CS' rcsP.ectivas dispongan que así se 
Margii' 1 n,las aviSiJ que el presente.

l!C ,934' "" E‘ SUbSe

(“Gaceta" 22 septiembre 1934.)

^t’nda pl xtcante en el Instituto nacional (Le 
'■r;itico (ieIi^ena!1Za de Huesca la plaza de Cate- 
"j'añolas f ‘^^’^natura de Lengua y Literatura 
v'° (fc tn-i^f la d*: proveerse ñor concurso pre- 
;reto de‘^o V "’^^H'orine a lo dispuesto en el De
. Pueden (<la)r'* de y Orden de esta fecha. 
c iHstituto1 aF a- *a $rasÍac*ón l°s Catedráticos 
':e f*esemj/e' nacton^*es de Segunda enseñanza 

ra ’iíual a h lK'n ° ^ayan desempeñado asignatu- 
•-Ormino , x,lcante o de indudable analogía, en 
i Cación <le e. veinte días, a contar desde la pu- 

para 1L‘ste anuncio en la “Gaceta de Ma- 
dJ estc nla\/US de Canarias se considera amplia- 
.borden f en.(lui^e días.

_?c recurso e J^^^ncia para la resolución de 
’Uodific^!d e* fiue determina el citado De- 

dfJ’ Por <‘l de 17 de febrero de 1922, 
r,,fJS’ciones .CUenta 1° Prevenidlo en las demás 

iut°S ^Pirant'—enteS so')re 'a materia.
' 's Jefes jn¡ ehj.POr conducto y con informe de 

^chatos, cursarán sus instancias a 

este Ministerio dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en las que harán 
constar • hallarse en posesión del título profesio
nal o haber hqcho el depósito para obtenerlo y 
los servicios profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o- tener preferencia en 
el concursó objeto de esta convocatoria), más las 
publiiuaciones, etc., que sean perfinentes para jus
tificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales" de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 17 de septiembre de 1934.—El Subse- 
ícretanio, Ramón Prieto.

(“Gaceta’’ 22 septiembre 1934.)

Se halla vacante en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo la plaza de Catedráti
co de la asignatura de Agricultura que ha de pro
veerse por concurso genera! de traslado, confor
me a lo dispueto en el Decreto de 30 de abril de 
I9I5 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
de Institutos nacionales de Segunda enseñanza 
que desempeñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la vacante o de indudable analogía, 
en el término de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la “íGaceta de Ma
drid". Para los de Canarias se cbnsidera amplia
do este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la resolución de 
este recurso será el que determina el citado De
creto modificado ¡xir el de 17 de febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Los aspirantes, por conducto, y con informe de 
sus Jefes inmediatos, cursarán sus instancias a 
este Ministerio dent'o del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en las que harán 
constar hallarse en posesión del titulo profesio
nal o haber hecho el depésito para obtenerlo y los 
servicios profesionales, singularmente los" que 
sean necesarios para optar o tener preferencia en 
el concurso objeto de esta convocatoria), más las 
])ubliicaciones. etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales" de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 17 de septiembre de 1934.— El Subse
cretario, Ramón Prieto. .

(“Gaceta" 22 septiembre 1934.)

Se halla vacante en el Instíituto nacional de Se
gunda enseñanza de Cuevas de Almanzora la pla
za de Catedrático de la asignatura de .Agricultu
ra, que ha de p!|Oveers>e por iconsu'rso general de 
traslado, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 30 de abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
de Institutos nacionales de Segunda enseñanza
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que desempeñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la vacante o de indudable analogía, 
en el término de veinte dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en ia “Gaceta de Ma
drid". Para los de Canarias se (Considera amplia
do este plazo en quince días.

El or.den de preferencia para la resolución de 
este recurso será el que determina el citado De
creto, modifiicado por el de 17 de febrero de 1922. 
teniéndose en cuenta lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con informe de 
sus Jefes inmediatos, cursarán sus instanoias a 
este M inistejfio dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en las que harán 
constar hallarse, en posesión del titulo profesio
nal o haber hecho el depósito para obtenerlo y los 
servicios profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener pneferencia 
en el concurso objeto de esta donvocatorlia). 
más las publicaciones, etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos fines.

lites anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales" de las prpvincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectlivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 17 de septiembre de 1934.— El Subse- 
'Cretario, Ramón Prieto.

(“Gaceta” 22 septiembre 1934.)

Dirección general de Primera Enseñanza.
Eas disposiciones vfigentes sobre organización 

de las Escuelas graduadas señalan la cifra máxi- 
• ma de 50 alumnos pana cada, una de las clases. En 
algunas Escuelas, atendiendo al ritmo de la ense
ñanza graduada, el número de niños matricula
dos, especialmente en los grados superiores, es 
muy inferior al que flija la Ley, y esta conducta 
en la Dirócición de las graduadas es muy laudable 
cuando todos los niños tengan Centros primarios 
donde refríbir la enseñanza, pero no puede auto
rizarse si las Escuelas creadas en la localidad son 
insuflicMh'tes para recoger la población escolar 
infantil. Y aunque pierda algo la unidad dél tra
bajo y se aumente éste en las graduadas, los Di
rectores de las Escuelas y los Inspectores de pri
mera enseñanza, siempre qué haya niños que re
clamen 1a asistencia a las Escuelas nacionales, 
completarán la matrícula de aluminos en cada 

.grado seleccionándolos culidadósamente parn que. 
dentro de estas normas, se conserve el espíritu 
y la eficacia de 1a enseñanza graduada.

T^o digo a VV. SS. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid. 21 de septiembre de 1934. 
El Director general. 'Victorliano Lucas. . 
Señores Inspectores Jefes de Primera enseñanza 

y Directores de Escuelas graduadas.
(“Gaceta” 22 septiembre 1934.)

Núm. 4.611.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

Este Ayuntamiento ha acordado la celebración de 
subasta para contratar, por el tipo de 158.930*02 pese
tas, las obras de ampliación de uno de los pabellones 

de la Casa Amparo, con arreglo al proyecto, presu
puesto y pliegos de condiciones aprobados, contra hb 
cuales y dentro del plazo señalado al efecto, no se ha 
formulado reclamación alguna.

Los pliegos de condiciones- y demás antecedentes 
relativos a esta subasta, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal, Sección de Fomento, todos los 
días laborables, durante las horas de oficina.

El plazo de presentación de pliegos, empezará acon
tarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta la hora de las 
trece del día 19 de octubre próximo.

La apertura de pliegos, se verificará el día 20 del ci
tado mes de octubre, a las doce, en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial, bajo la presidencia déla 
Alcaldía o del señor Teniente de Alcaide en quien al 
efecto delegue, con las formalidades reglamentarias.

Las proposiciones se presentarán en la referida de
pendencia municipal, dentro del plazo señalado, exten- 
tendidas con arreglo al modelo que figura al final, en 
papel sellado de la clase sexta (4*50) y un sello de la 
Caja municipal de 1*20 pesetas, en pliego cerrado, a 
satisfacción del licitador. De conformidadlcon lo acor
dado por la Corporación municipal en 4 de mayo últi
mo, podrán, igualmente, presentarse las proposiciones 
dentro del mismo plazo, en las siguientes dependencias 
municipales: Matadero, Casa de Socorro, Cementerio. 
Centro Electoral y Delegación de Hacienda (Negociad" 
de Patentes de automóviles). .

En el anverso del sobre que contenga la proposición 
deberá hallarse escrito y firmado por el licitador. le 
siguiente: «Proposición para optar a la subasta de ia> 
obras de ampliación de uno de los pabellones de ia 
Casa Amparo».

Acompañarán a la proposición, por separado, la ce- 
dula personal del ejercicio corriente; el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Uep(- 
sitos o en cualquiera desús Sucursales, o en la u 
positaria municipal, la cantidad de 7.946*50 pese 
como fianza provisional; los documentos que acr 
ten estar al corriente en el cumplimiento de las od 
ciones patronales con relación a los asalariados q 
tengan a su servicio con derecho al retiro 
en su caso, la certificación exigida por el R- P-Lt' 
de diciembre de 1928. -

Si el licitador lo verificase por poder, deberá ha 
se éste bastanteado por uno de los señores Ly . erlu 
asesores del Excmo. Ayuntamiento, D. Julián - 
Cerezuela o D. Enrique Isábal.

La fianza definitiva que ha de prestar el rema ai 
importa la cantidad de 15.893 pesetas. ,¡asS¡.

Las obras comenzarán dentro de los diez 
guientes a la constitución de la fianza definihv 
berán quedar terminadas en un plazo de cmC0 a|pre- 

E1 pago de las obras, se efectuará con carg ,e|enn- 
supuesto extraordinario formulado por el.^^Ha
mo Ayuntamiento y aprobado por la Delegacio 
cienda de esta provincia en 26 de julio último.

El noventa y cinco por ciento del Person^orno nú' 
que se emplee en las obras, deberá llevar, e )ia. 
nimo, dos años de residencia en Zaragoza, c^ejo- 
brá de justificar el contratista a satisfacción de ^sios

Será obligación del adjudicatario pagar aje- 
de anuncio, honorarios devengados y suple” . niran en 
lantados por el Notario o Notarios que nlte agtos 4ue 
esta contrata, y, en general, toda clase Lle ®t0< 
ocasione la subasta y formalización del coi Lj^jentf- 

Lo que se anuncia al público para su co ^¡de- 
Zaragoza, 24 de septiembre de 1934.-- ^.¿rdo 

Presidente, Miguel López de Gerá. • or 
S. E,, Enrique Ibáñez.
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Modelo de proposición.
Don.... . domiciliado en......... , y con residencia 

en........ . provincia de........ . calle de........ , núm......... , 
enterado del proyecto de ampliación de uno de los pa
bellones de la Casa Amparo, y. teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se obliga a realizar dichas 
obras, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones 
antes citados, por la cantidad de........ , (en letra) pese
tas; declarando que las remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de trabajo los obreros de 
cada oficio y categoría de los que hayan de ser em
pleados en las mencionadas obras, serán las siguien-

.Asimismo, la remuneración por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los limites legales, será la 
^ne a continuación se expresa........... ■..........................

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 4.571.
Sección administrativa de 1.a Ense

ñanza.

Il'ibiéndose presentado en esta Sección administra- 
'• df nmera enseñanza, con fecha 22 del actual, 

iitamin cr‘7eCesiA(onso ZalcIivar, un expediente soli- 
enseñanvo e.aut?rice para establecer una Escuela de 
núm 11 en esta localidad, plaza de La Seo, 
Maestm’tSm 4e funcionar bajo la dirección del 
S O-Bernardo Arroyo Machuca, a los 
¡ulio de iüi9dC erminan el art 7-° del R- D- de 10 de 
ren los !",?ertan ,os documentos a que se refie- 

4-°de 13 citad3 dis- 
sc puedan nr^°*e un P|az0 de quince días para que 
da autorización111 3r reclamaciones en contra de la cita- 
s^S°h^ 1934- El Jete déla

u- i-uis Mamar.
* * ♦

bajera Alonso Zaldívar, natural de
Provisto de epriCI? de Eo8roño, de 49 años de edad, 
inero 1 79o „ , Personal de 10.a clase, tarifa 3.a, nú- 
L"n residen’rb. pedl7 3 con fecha 8 de ag°sto de 1933, 

derecho Zaragoza- plaza del Pilar, 12, se- 
|l|Sa V i Pv’con el respeto y consideración debi- 

Que a t exP°ne:
ela Iunta3nor.i6 desempeña el cargo de Presidente 

¡pálmente conet f3?^61183 de ,a Enseñanza Católica , 
.'Capital c(im 'i11Y oficialmente autorizada en es- 
'^Ue acompaña- |U8tilica con ,a C0Pia del Reglamen- 

ienar la final¡daaSÍdente de la mencionada junta y para 
?ent0« desea 3 SUe exPrcsa el art'CHlo 3.° del Regla- 
J Primaria n!iPh6ur.un ColeRio privado de Enseñan- 
i de La’Sen !, K!a de establecerse en esta Capital, ,l Maestro tihii- í derecha, bajo, la dirección 
nal SuÍeción a h nd° D‘ Bernardo Arroyo Machuca, 
■ei R. D Para'ÜS de esta clase determi- 

f 3 de l.° de tnt- detJlllio de 1902 Y 13 R- °- aclara- 
lmando ../' tambre del mismo año; y

q>i¡^Ue las Levoí116 suscribe, que reúne las cóndicio- 
-re,n’a V. í ell,yl dem3s d.spasii iones vigentes re-

P oPortun 1 ten8a a bien conceder a esta 
-\DÍo,egio. v 3 '^^ación para la apertura del ci- 
expíz^'^te, qm/o? .ecto formula por triplicado este 

el r - integra con los documentos que 
bcm^acia que n 3 , (anteriormente mencionados. 

d y b(>nda ri dvdá conseguir de la reconocida 
ae V . <uya vida dure largos años.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1934.— Práxedes 
Alonso.

limo. Sr. Director general de Primera enseñanza.— 
Madrid.

♦ ♦ *
Copia del acta de nacimiento.

Hay una póliza de 8.a clase de 1 ‘50, con un sello 
que dice: 13 de julio de 1933. — D. Juan Montes Gó
mez, Juez municipal número 1, encargado del Registro 
civil del distrito de Palacio. - Certifico: Que según 
consta del acta reseñada al margen y correspondiente 
a la Sección 1.a de este Registro civil, Bernardo Arro
yo y Machuca nació el día 14 de julio de 1914 (mil no
vecientos catorce), y es hijo de Antonio Arroyo Botía 
y de María Teresa Machuca Laguna. Madrid, a ocho 
de julio de mil novecientos treinta y tres.—Al margen: 
libro 135.— Folio 226 v.—número 706.— Hay un sello 
que dice: Juzgado municipal número 1, Palacio (Ma
drid).—Hay una firma inteligible.— Rubricado.— El 
Secretario; Firma inteligible. — Rubricado.— Dere
chos percibidos, dos pesetas.—Don.—A la vuelta, Luis 
Maestre Ortega, Abogado y Notario del Ilustre Colegio 
de Madrid, vecino de esta Capital. — Doy fe, que co
nozco y considero legítimas las firmas y rúbricas que 
anteceden de D. Juan Montes Gómez y D. Guillermo 
Julio Moreno, Juez municipal y Secretario respectiva
mente del Juzgado número uno, de esta Capital. Ma
drid, trece de julio de mil novecientos treinta y tres.— 
Hay un sello que dice: Notaría de D. Luis Maestre 
Ortega.— Hay un signo Notarial.— Luis Maestre Or
tega.— Rubricado.— Legalización: Los inscritos No
tarios del Ilustre Colegio de Madrid, vecinos de esta 
Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que an
tecede de nuestro compañero D. Luis Maestre Ortega. 
Madrid, fecha ut supra.— Hay un sello que dice: Co
legio Notarial de Madrid, 2 pesetas.— Legalizaciones. 
Hay un signo Notarial.— Leopoldo López Urrubra.— 
Rubricado.— Hay otro signo Notarial. —- Firma, inteli
gible.— Rubricado.— Es copia.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1934.— El interesa-' 
do, Bernardo Arroyo.— V.° B.°: El Presidente, Práxe
des Alonso. .

* * *
Copia exacta del titulo de Maestro de Primera ense

ñanza de D. Bernardo Arroyo Machuca.
Hay una póliza de clase 3.a, de 37‘50 pesetas.—El 

Presidente de la República española, y en su nombre 
el Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes. Con
siderando que conforme a las disposiciones y circuns
tancias prevenidas por la actual legislación, D. Bernar
do Arroyo Machuca, natural de Madrid, provincia de 
ídem, de edad de 19 años, ha hecho constar su suficien
cia en la Escuela Normal de Zaragoza, expido el pre
sente título de Maestro de Primera enseñanza, que 
autoriza al interesado para ejercer con arreglo a las 
Leyes y Reglamentos vigentes la profesión de Maestro. 
Dado en Madrid a 25 de agosto de 1933 —El interesa
do, Bernardo-Arroyo Machuca.—Rubricado. —Por el 
señor Ministro: El Director general- de Primera ense
ñanza, P. A., Federico Rubio.—Rubricado.—El Jefe de 
sección, firma inteligible.— Rubricado.— Registro es
pecial de la Sección de Títulos, folio 55, número 
3.384.— A la vuelta del título: Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Zaragoza. — Queda registrado el 
presente Título al folio 167, bajo el número 2.181 del 
libro correspondiente. Zaragoza, l.°de diciembre de 
1933. Hay un sello que dice: Escuela Normal del Ma
gisterio Primario, Zaragoza.—El Secretario, Enrique 
Ballesteros.—Rubricado.—Es copia.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1934. - El interesado, 
Bernardo Arroyo.—V.° B.0: El Presidente, Práxedes 
Alonso.
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Copia del certificado de buena conducta.
(Pliego de papel timbrado de 7.a clase, de 3 pesetas, 

número A. O. 696.122).—Jorge Roqués González, Se
cretario de la Alcaldía de esta Inmortal Ciudad;

Certifico: Que Bernardo Arroyo Machuca, habitante 
en el Barrio de Casetas, de esta Ciudad, ha observa
do y observa buena conducta, según resulta de los in
formes recibidos en esta Alcaldía y a los que me re
fiero. •

Y para que conste, a petición del interesado, expido 
la presente de orden del señor Alcalde y con su visto 
bueno en Zaragoza a trece de septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Jorge Roqués.—(Rubricado). 
V.° B.°: El Alcalde, López de Gera. —(Rubricado). — 
Hay un sello de la Ciudad que dice: Alcaldía Mayor de 
la Ciudad de Zaragoza.—Es copia.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1934. —El Presidente, 
Práxedes Alonso. .

* * *
Copia del Reglamento de la Junta para la defensa 

de la Enseñanza Católica.
(Hay una estampilla de 7‘50 pesetas, 5.a clase, y un 

sello que dice: «Gobierno civil de Zaragoza)».
Reglamento.—Art. l.° Se constituye una Asociación 

denominada «Junta para la defensa de la enseñanza 
Católica».—Art. 2.° La Asociación tendrá su domicilio 
en Zaragoza, plaza del Pilar, 12, segundo derecha.— 
Art. 3.° Su fin estriba en el fomento de la enseñanza 
católica por cuantos medios permita la legislación vi
gente.—Art. 4.° Los recursos económicos se reducen 
a recabar donativos de las personas simpatizantes con 
dicho fin.—Artículo 5.° La Junta se compondrá de un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Te
sorero y número indeterminado de Vocales. Las atribu
ciones de cada uno de estos cargos son las que impli
ca su naturaleza.—Art. 6.° La representación jurídica 
de la Asociación recaerá en el Presidente, y en su de
fecto en el Vicepresidente, quienes podrán delegar en 
cada uno de los señores compañeros de Junta.—Art. 7.° 
La Junta se reunirá cuantas veces lo estime oportuno 
el Presidente, o bien a requerimiento de dos de los 
miembros. Al menos deberá celebrar una sesión cada 
mes.—Art. 8.° Los acuerdos se adoptarán por mayo
ría de votos de los asistentes a la reunión, cualquiera 
que sea su número. En caso de empate decidirá el vo
to de calidad del Presidente. -Art. 9.° La renovación 
de la Junta queda suspeditada a las dimisiones de 
los miembros y a los acuerdos de la Junta misma. | 
Art. 10.° Caso de disolución, los londos existentes se 
distribuirán entre las entidades de análoga finalidad, 
a juicio del Presidente.—Zaragoza, 23 de enero de 
1933. Práxedes Alonso.—(Rubricado).

A la vuelta se lee: Junta para la defensa de la ense
ñanza Católica.—Presentado por duplicado en el dia 
de la fecha en este Gobierno civil a los efectos del ar
tículo 4.° de la vigente ley de Asociaciones de 30 de 
junio de 1887.—Zaragoza, 23 de enero de 1933.—El 
Gobernador civil.— (Hay una firma y un sello que di
ce: - Gobierno civil de Zaragoza .—Es copia.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1934. —El Presi 
dente, Práxedes Alonso. '

♦ ♦ ♦
Reglamento de las Escuelas Católicas fundadas 
por las Juntas para la Defensa de la Enseñanza

Católica.
Artículo 1." Para ingresar en esta Escuela, deberán 

acreditar los padres o encargados de los niños, que 
estos están vacunados y que no padecen enfermedad 
contagiosa. Los niños podrán ser admitidos en las cla
ses desde los seis años de edad.

Artículo 2.° Los alumnos que ingresen en este Cin
tro de enseñanza no pagarán cuota ni retribución aC - 
na; pues la enseñanza es completamente gratuita v 
funda esta Escuela para educar e instruir a los niñus 
pobres.

Artículo 3.° La educación que se dará estará funda
mentada en los principios de la religión católica,siendu 
obligatorias la enseñanza y la práctica de la misma para 
todos los alumnos.

Artículo 4.° Las piases ordinarias durarán tres hor • 
por la mañana y tres y media por la tarde. Dichas horas 
se fijarán tenierdo en cuenta las exigencias de I?, 
estación.

Artículo 5.° Las asignaturas que se explicarán en 
este Centro son las que comprende la primera ense
ñanza, en sus grados elemental y superior.

Artículo 6.° El método que presidirá el desarrolb 
de todas las enseñanzas será mixto de analítico ' 
sintético.

Artículo 7.° El desarrollo del método o procedi
mientos que se emplearán son: la viva voz del maestr 
discursos, etc., dando en todo caso preferencia a l"> 
procedimientos de intuición y a los ejercicios práctio s.

Artículo 8.° El plan de enseñanza que se seguir 
es el cíclico. ■ ■

Articulo 9.° En general, se utilizará la forma exp - 
sitivo-interrogativa auxiliada de las gráficas y de la' 
lecciones de cosas y con cosas. ; inan

Artículo 10. Los programas se conformaran en a 
con los principios sentados en este Reglamento.

Artículo 11. Nunca se emplearán los castigos1 
porales, usándose de los de carácter mixto, siei l 
que haya necesidad de emplear medios extraoram-

Artículo 12. Para estimular a los alumno8, se 
carán en lugar conveniente dos cuadros: uno de 
en el que figurarán los más distinguidos por su l 
ción y conducta, y otro negro, para anotar en 
nombres de los que sobresalgan por su habitúa i 
falta de asistencia o mala conducta. -mpeifalt- 

Artículo 13. Se verificarán exámenes m ..¡aS!,: 
y anuales (públicos), comunicándose a las tai ' 
resultados obtenidos por los alumnos en Pr'1 epe
ira, anotando estas censuras en sus respecu - 
dientes escolares. , . eXán:c 

Artículo 14. A fin de curso, ademas de ... 
nes, se presentará una sencilla pero real s¡bie. '■ 
colar que dé la sensación, lo más exacta | ■ 
los resultados obtenidos y del proceso de .¡¿onJ:- 

Artículo 15. La dirección de la Escuela . 
las excursiones que crea convenientes pa 
completar la enseñanza escolar. _ , es$e es' 

Articulo 16. Las vacaciones escolar^ coll • 
blecímiento coincidirán en fecha y naralas'"' 
que determinen las disposiciones vigentes L cue¡a. 
cuelas del Estado, más las propias de es '¡cnt0 < 

Artículo 17. El Director del estableeu d Jt 
siempre el indicado para apreciar la gr* 
faltas y sus efectos y juzgar su eunsecue । p^iii ■ 

Zaragoza, 17 de septiembre de 1934. - 
Práxedes Alonso.

♦ * *

Cuadro de Enseñanzas ^^2^
Comprenderá todas las que el Real s 

octubre de HM)1 señalaba para las ¡ si 1 ,
Historia -que son las siguientes:1.a Doctrina Cristiana y Nociones at

grada.
2.a 

tica.
Lengua Castellana: Lectura. Escrih!1^ Ora"

3 .a Aritmética. 
4 .a Geografía e Historia
5 .a Rudimentos de Derecho.
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6 Nociones de Geometría.
7 .a Nociones de Ciencias Físicas, Quimicas y Na- 

íurales. , 
8 .a Nociones de Higiene y hisiologia Humana.
9 .a Dibujo.
10 . Canto.
11 . Trabajos manuales.
12 . Ejercicios corporales.

Libros de texto
Para la enseñanza de la Doctrina Cristiana e Historia 

Sagrada se adoptarán los textos aprobados por la Au
toridad eclesiástica.

Para las demás asignaturas, se adoptarán Enciclope
dias o libros que hayan merecido la aprobación de las 
Autoridades del Ministerio de Instrucción Pública.

Vacaciones
Serán dias de vacaciones todos los que estén seña

lados para las Escuelas nacionales y además los que la 
Iglesia tiene señalados como dias de fiesta de precepto. 

Zaragoza, 17 de septiembre de 1934.—El Presidente, 
Práxedes Alonso.

• * * ♦
Copia del certificado del Inspector municipal 

de Sanidad.
(Pliego de papel timbrado de 7.a clase, de 3 pesetas, 

número A. O. 816.830).—Como Inspector municipal de 
Sanidad del distrito del Pilar de esta Capital;

Certifico: Que he reconocido los locales de la plaza . 
de La Seo, los cuales reúnen condiciones higiénicas 
para establecer en los mismos un Colegio destinado a 
la enseñanza de setenta y cinco alumnos, estando cum
plidos en los mismos lo dispuesto en la Real orden de 
2'1 de junio de 1902.

para que conste, y a los efectos de lo determina
do vn el apartado séptimo del artículo primero de la । al ^den de uno de septiembre de mil novecientos

y en el artículo primero de la Real jorden de seis 
de septiembre del mismo año, expido la presente, que 
mno y sello con el de esta Inspección de Sanidad, en 
aragoza a diecisiete de septiembre de mil novecien- 

i.ní y.cuatrp.—El Inspector municipal de Sani- 
(P V : distrito del Pilar, Ladislao Sáenz de Cenzano. 
ni. niCi °/~Hay un sello que dice: Inspección mu- 
^1 ai de Sanidad,distrito del Pilar, Zaragoza. -Es co- 

. taragoza, 20 de septiembre de 1934.—El Presiden- 
'^‘raxedes Alonso.

* * *
, Copia del informe de la Alcaldía. "

(*e PaPcl timbrado de 7.a clase, detrespe- 
lez ^16-833).—Jorge Roqués Gonzá-

Certifm -r? de la Alcaldía de esta Inmortal Ciudad; 
•a Direc i"C se£ún los antecedentes facilitados por 
locales <t°n de Arquitectura, han sido examinados los 
Plaza del S¿n los ^aÍ0S de la casa niimer° once c,e *a 
convenienm ^e°’ de esta Cindad’ Y no haY ningún in
vez que te en que se autorice su funcionamiento, una 
artkuio nn-lmp en con las condiciones exigidas en el 
Municipal ,lnientos noventa y cuatro de las Ordenanzas 
se refiere aS' en parte n,as esencial, o sea en cuanto 
ra,etc. caPacidad, ventilación, pavimentos, pintu- 
^tna^Urbey11* Co!lste- a petición de D. Carmelo Coro- 

y (■(,„’ exP.ido la presente de orden del señor Al- 
SePt¡enibre Vl?l° bueno en Zaragoza a dieciocho de 
^nqués íd . i • l1ovccientos treinta y cuatro.—Jorge 
(Rubricado-VT B.»: El Alcalde, Lorente. 
Alcaldía a ¿ ", , Y l|n sello de la Ciudad que dice: 

^aragO7-Goníe la Cludad de Zaragoza. -Es copia. 
te’práxed^-?de sePtiembre de 1934. El Presiden- 

Alonso.

SECCION SEXTA_ - W..I. «. .. . —•
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto.

4.623. — Contamina
Matrícula industrial.

4.623. — Contamina
4.624. — Biota
4.625. — Morata de Jiloca
4.626. — Caiiñena
4.627. — Escatrón

Padrón de edificios y solares.
4.624. - Biota 
4.625. — Morata de Jiloca
4.627. — Escatrón

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.617. — Pínseque
4.624. — Biota 
4.626. — Cariñena
4.627. — Escatrón

Proyecto de presupuesto ordinario.
4.624. — Biota

Proyecto dé presupuesto al partido Judicial. 
4.626. — Cariñena

Repartimiento de Urbana.
4.623. — Contamina
4.626. — Cariñena

Reparto de utilidad rústica y pecuaria.

4.623. — Contamina
4.624. - Biota
4.625. — Morata de Jiloca
4.626. — Cariñena
4.627. — Escatrón

* ♦ *
CASPE Núm. 4.621.

El señor Alcalde de esta Ciudad;
Hace saber: Que el día seis del próximo mes de oc

tubre, a las once y media y doce respectivamente de 
la mañana, se celebrarán, en esta Casa Consistorial, 
las subastas para el arriendo de los pastos en los mon
tes «Efesa de la Barca- y «Valletas», bajo los tipos de 
800 y 1.420 pesetas, para su disfrute durante el ano fo
restal 1934-35, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del día 11 
de agosto último y a las facultativas que hasta el dia 
de la subasta podrán ser examinadas en la Secretaría 
municipal. ,. , , , ,

Caspe, 24 de septiembre de 1934.—El Alcalde, José
Cortés. -

FARASDUES Núm. 4.618.
Se halla vacante la plaza de Auxiliar de Secretaría 

de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 
cien pesetas, cobradas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, y para su provisión interina
mente. . . . . .

Los aspirantes a dicho cargo, dirigirán sus instan
cias, a esta Alcaldía, debidamente reintegradas, duran
te el plazo de quince días, que empezarán a contarse 
desde el siguiente en que aparezca el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pasados 
los cuales se proveerá.
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Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ya referi
do expido el presente anuncio, que firmo en Faras- 
dués, a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Alcalde, Gabriel Marco.

FUENTES DEEBRO Núm. 4.622.
El día siete de octubre próximo, a las once horas, 

tendrá lugar, en el salón de-actos de este Ayutamien- 
to, la subasta de pastos y leñas del monte común, por 
un año, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

De resultar desierta dicha subasta, se celebrará una 
segunda, el día 14 siguiente, a la misma hora y en el 
propio local, sujeta a ios mismos tipo y condiciones.

Fuentes de Ebro, a 26 de septiembre de 1934.—El 
Alcalde, Mariano Berges.

LÉCERA Núm. 4.620.
Habiendo quedado desiertas la primera y segunda 

subasta de pastos de los montes de esta villa, verifi
cadas los días 15 y 22 del actual, celebrará la tercera 
el día 20 de octubre próximo, de nueve a once, con la 
rebaja en la tasación que acuerde el Distrito Forestal' 
cuyo acto tendrá lugar en la Casa Consistorial.

Lecera, 25 de septiembre de 1934.—El Alcalde, Pe
dro Muñoz.

SADABA Núm. 4.619.
En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento de 

esta villa, y habiendo sido declarada desierta la subas
ta de pastos del monte Bardena Baja y otros, anuncia
da en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, núm. 201, 
de 25 de agosto ultimo, se celebrará segunda subasta 
de referidos pastos el día primero de octubre próximo, 
a las once horas, bajo el mismo tipo, condiciones, y 
modelo de proposición publicados en dicho periódico 
oficia!.

, Si queda desierta, tendrá lugar tercera subasta el 
día 3, a las once horas, en iguales condiciones.

Sádaba, 25 de septiembre de 1934.—El Alcalde 
José Artús.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apcrcibiinicnto de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en lae demás resl>onsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en- 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 4.612.
GARUES CABRERO, Pedro; de veintiséis años, es

tado soltero, de profesión u oficio pintor, hijo de pa
dre desconocido y de Pascuala, natural de Cadrete,. 
domiciliado últimamente en Zaragoza, procesado por 
la causa número 271 de 1934, sobre hurto de bicicleta; 
comparecerá, dentro del término de diez días, ante esté 
Juzgado de instrucción, número 3, Secretaría del Sr. Li- 
zandra, para constituirse en prisión, que le ha sido de
cretada por auto de este Juzgado fecha veintiséis de 
septiembre 1934; apercibido que, de no comparecer 
será declarado rebelde.

Juzgados municipales.
Núm. 4.566.

. GOTOR
D. Antonio Cotela Almenara, Secretario habilitado de 

Juzgado municipal de Gotor;
Certifico: Que el señor Juez municipal, en juicio ver

bal civil que se sigue en este Juzgado municipal, ha 
dictado, con fecha diecisiete del actual, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi:

, Fallo-. Que debo de condenar y condeno en su rebel
día a Paulino Torralba, a que tan luego sea ¡firme esta 
sentencia, pague a D. Francisco Jiménez, o a quien en 
derecho represente, la cantidad de sesenta y cuatro pe
setas noventa y cinco céntimos, más las costas del jui
cio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Andrés Marín.—Rubri
cado.

Y para que conste y sirva de notificación al deman
dado por desconocido paradero, firmo la presente, con 
el V.° B.° del señor Juez, en Gotor, a veinte de 
septiembre de mil novecientos treinta y cuatro.—El Se
cretario habilitado, Antonio Cotela.—V.° B.°-EI Juez 
municipal, Andrés Marín.

GOTOR
D. Antonio Cotela Almenara, Secretario habilitado del 

Juzgado municipal de Gotor;
Certifico: Que el señor Juez municipal, en auto civil 

que se sigue en este Juzgado municipal, ha dictado, con 
esta fecha, la sentencia cuya parte dispositiva dice:

, Fallo-. Que debo de condenar y condeno en su rebel
día a Paulino Tonalba, a que tan luego sea firme esta 
sentencia, pague a D. Ismael Júlvez, o a quien en de- 
iccho represente, la cantidad reclamada, más las cos
tas del juicio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgamH/ 
lo pronuncio, mando y firmo.—Andrés Marín.- Rubri; 
cado.—Es copia.—Gotor, a diecisiete de septiembre ue 
mil novecientos treinta y cuatro. -El Secretario habili
tado, Antonio Cotela.—V.° B.° El Juez municipal, 
Andrés Marín.

Núm. 4.536.
' PIN SEGUE

D*. José Sangrós Lorente, Juez municipal ejerciente 
del pueblo de Pinseque;
Hago saber: Que el día diecinueve del próxmi1 

octubre y hora de las once, se celebrará en la 5- a, 
audiencia de este Juzgado la segunda subasta de a
fincas embargadas en méritos de juicio verbal con
seguido ante el mismo, a instancia de doña Dol°rt’ 
\rto Plano, contra doña Telesfora Palacios 

bre reclamación de cantidad, sitas en término de 
llanueva del bjuerva. que se describen, con -u 
sación, en edicto publicado en el número 
"Boletín Oficial" de esta provincia, correspon 
te al día 22 del pasado agosto. Servirá de tipo p1^ 
esta segunda ¡subasta, el de tasación, con rebaja 
veinticinco por ciento, y se celebrará con 
las demás condiciones mencionadas en dicho

Dado en Pinseque, a quince de septiembre (Q 
novecientos treinta y cuatro. — El Juez mlin'C]VCI. 
José Sangrós.- P. S. M., el Secretario, Jorge Ca

JIP. HOGAR PIGNATELLj
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